
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No. 05001 31 03 001-2017-00362-00 

Demandante DAVID ANGEL RESTREPO 

Demandado INES ROCIO GOMEZ DE ACEVEDO 

Asunto MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO - 

CORRE TRASLADO AVALÚO COMERCIAL 

Auto S  317V        (80)                                                          6 

 

Revisada la liquidación presentada por la parte actora, advierte el Despacho 

que la misma no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que el abono de 

$20.000.000 se realizó el 11 de junio de 2021 y no el 15 de junio de la misma 

anualidad, por lo que el despacho procede a MODIFICARLA Y APROBARLA, y 

deja como definitiva la que se observa en el cuadro anexo a continuación, 

disponiendo su actualización. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

De otro lado, del avalúo comercial del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria N° 01N-5304897 se corre traslado a la parte demandada 

por el término de 10 días; durante los cuales los podrá presentar sus 

observaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ 


